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Búsqueda...

¡Ahora crear empresas es más sencillo, sin el pre-
RUT!
06/05/2022 | Bogotá D.C

Se eliminó el paso de generación de PRE-RUT.
Dian y las Cámaras de Comercio facilitaron el proceso para la obtención del RUT y asignación del NIT.

La Ventanilla Única Empresarial (VUE), sigue agilizando trámites para facilitar la actividad de los
emprendedores y empresarios. Ahora podrán completar el proceso de formalización de empresa de forma más
fácil y rápida, gracias a la eliminación del paso del pre-RUT ante la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN). De esta manera, las personas interesadas podrán obtener su certi�cado Registro Único
Tributario (RUT) de manera más directa y crear su empresa en menos pasos en el portal de www.VUE.gov.co

Este es un resultado del trabajo conjunto entre Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la DIAN, las
Cámaras de Comercio y Confecámaras, que establecieron una dinámica diferencial en la que el cruce
informativo eliminó pasos en la creación de empresa. Considerando que Colombia se clasi�ca como la mejor
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nación de Latinoamérica para emprender (según el informe del Global Entrepreneurship Monitor 2022), este
logro articulado entre las entidades facilitará a más personas la creación de sus negocios.

De esta manera, los emprendedores y empresarios podrán obtener el número de Identi�cación Tributaria
asignado por la DIAN -NIT a través del formulario RUES en el mismo trámite de creación de matricula mercantil
en el portal VUE.

El director general de la DIAN, Lisandro Junco Riveira, a�rmó que este logro representa un importante hito que
permite agilizar tiempos y minimizar los costos asociados a los trámites.

Recuerda que el certi�cado del RUT es un requisito necesario para poder completar la creación de tu empresa.
Encuentra más información en www.VUE.gov.co
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
NIT: 800.197.268-4
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Última actualización: 6 de mayo de 2022 
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Contact Center 
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Nivel central: PBX (601) 7428973 / (57) 3103158107 
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PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
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